
 
 

Albán, Cundinamarca veintiocho (28) de febrero de 2024 

 

Como quiera que se surtiera el emplazamiento de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA DEL CARMEN GARCIA VIUDA DE TORRES 

(MARIA DEL CARMEN GARCIA CERON) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE PRETENDIDO, 

como consta en el Registro de personas emplazadas, 

encontrándose vencido el termino de traslado de este, sin haber 

comparecido algunos de estos al proceso, el Despacho dispone 

designarle Curador Ad litem. 

 

La designación se hará conforme lo ordenado en el numeral 7 

del artículo 48 del Código general del Proceso. En 

consecuencia, nómbrese a la Dra. SANDRA MILENA GUTIERREZ 

ROMERO, correo electrónico sandramilena42@hotmail.com  celular 

3108550646, por secretaria notifíquese la designación y 

notifíquese la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 
Radicado No. 25019-40-89-001-2023-00030-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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